
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA

CASILLA 34-D . FONO FAX 31 1 136
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Reglamento vigente

LAGUNA BLANCA, 2ON 0/201 4

N" 106/.- (sECC/o/v'c') y/srOs. La Ley N, 19.886 de compras púbticas, su

El convenio de transferencia de recursos de Fondo Regionat de lniciativa Local,
suscr/o entre el seruicio Gobierno Regionat de Magaltanes y Antártica Chitena y ta ttustre Municipatidad de Laguna Blanca.

La resoluciÓn EX. DAC N"313 de fecha 22 de Septiembre de 2014 det Seruicio de
Gobierno Regional "Magallanes y Antáftica Chilena" que aprueba el convenio de transferencia de recursos, Fondo Regional
de lniciativa Local. (FRIL), iniciativa de proyecto de "Ampliación y Remodelación Posta de Salud Vitta Tehuelches',.

El Decreto Alcaldicio N" 4Bg (Sección "A") de fecha 22 de Septiembre 2014, que
aprueba el convenio suscrlfo entre Ia llustre Municipatidad de Laguna Btanca y el Gobierno Regioniat de Magaltanes y
Antártica Chilena.

Las Bases Administrativas Generales y anexos para llamado a Licitación por "lTO FR¡L
Ampliación y Remodelación de posta de Villa Tehuelches".

EI Decreto Alcaldicio tV'95 (Sección "C") de fecha 24.09.2014, que aprueba /as bases
de Licitación para la contratación det l.T.O. para el proyecto'AMPL:ACIóN y REMODELACION posIA DE SALUD VTLLA
TEHUELCHES'

Las Oferfas presentadas a Ia Licitación Pubtica 4052-56-L114 para la contratación det
I.T.O. PATA CI PTOYECIO'AMPLIACION Y REMODELACION POSIA DE SALUD VILLA TEHUELCHES'.

El decreto Alcaldicio N'104 (Sección "C") de fecha 17.10.2014, que nombra las
comislones de Apertura y evaluación de la Licitación Púbtica tD N"4052-56-1114 por la contratación det LT.O. para el
PTOYECTO 

-AMPuACIÓN 
Y REMODELACIÓN POSIA DE SALUD VILLA TEHUELCHES' .

El Acta de Aperfura de ta Licitación púbtica tD N"4052_56_L1 14._
El Inforne de Evaluación y Adjudicacion de la Licitación Púbtica tD N"4052-56-L114.-
Considerando la necesidad adiudicar ta Licitación Pública lD N"4052-56-L114 para la

contrataciÓn de /a Asesoría e lnspecciÓn Técnica para Ia ejecución del proyecto "AMpLtACloN y REM}DELAC¡)N
POSIA DE SALUD VILLA TEHUFLCHFS'

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades; /as Leyes tVos. 19.130, 19 602 y 19 653 que Ia modifican y'el Acta de lnstatación ctel Consejo
Mynicipal de Laguna Blanca de fecha 06 de diciembre de 2012 El Decreto Atcaldicio /V'530 (Sección',A',) de fecha
1,6.10.2014, que designa Alcalde Subrogante de Ia It. Municipalidad de Laguna Blanca a Don Rene Armando Viltegas
BarríayelDecretoAlcaldiciolV"537 (Sección"A") defechal6.l0.20l4,quidesignaSecretariomunicipalsubrogandde
la ll. Municipalidad de Laguna Blanca a Doña Marcela curittan cardenas.

DECRETO

1.- ADJUDIQUESE Ia Licitación Pública lD No 4052-56-1114 por los seryrcrbs de
Asesorias e lnspección Técnica de Obra para el proyecto denominado 'AM1LIACjON y REMODfLnCttON póiii of
SALUD VILLA TEHUELCHES", cÓdigo B.t.P. No 30286124, at Arquitecto Don Gonzalo Alejandro Orfiz Baratta, R.1J.T. N o

8'832.880-9, por un monto de $2.000.000.- (dos millones de pesos). impuesto del 10 % inctuido, y sin intereses ni'reajustes de
ningún tipo.-

2'- PUBLIQUESE el presente Decreto Atcatdicio en el Porlal ww.nerpado.p¡bliea.ct
adjudicando la respectiva licitación.

3.- PROCEDASE a la confeccion del respecttvo contrato según Io establecen /as bases
de licitación por la prestación de los servlcios a contratar, el cual deberá estar fimado por et repreientante legat ctet Municipio y
el Arqurtecto don Gonzalo Alejandro Ortiz Baratta, y protocolizado y legalizado ante Notario puibt¡co.

ANOTESE, COMUNIQUESE, y unavez

RAVB/ MCC / mhc..

DISTRIBUCION:

- División de Análisis y Controt de Gestión
- Sec¡;lan
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